
PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 680014003026-2019-00581-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

En atención a las respuestas dadas por INTEGRASALUD, mediante los oficios Ext 

202 del 19 de diciembre de 2019 y  064 de 2020.  Se DISPONE: 

 

 REQUERIR a INTEGRASALUD, para que aclare su respuesta toda vez que en 

el oficio Ext 202, señala que WENDY STEPHANNIE ALQUICHIRE ALQUICHIRE, 

no se encuentra activa en la agremiación y en la comunicación 064 de 

2020, refiere que hace parte de la organización sindical desde el 8 de junio 

de 2018.  

 

 INFORMAR a dicha organización que tal como se ordenara en auto de 

fecha 10 de diciembre de 2019, para la materialización de la cautela 

ordenada por este despacho y para el presente proceso a cargo de la 

demandada ANGIE KATHERINE CORDERO GÓMEZ identificada con C.C. 

1.098.664.115 como empleada de INTEGRASALUD.  Debe observar lo 

señalado en el numeral 9 parágrafo 2º del Art. 593 del C. G. del P.  

precisando que la cuenta de depósitos judiciales de este despacho es la 

No. 680012041026 del Banco Agrario de Colombia. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  
Juez 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 058 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy    4 de agosto 

de 2020.  

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 


